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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 6o;
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este boletín, dispondrán que se deje un
«¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro^^^^Bvincial:línea o fracción H
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3>ooM

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

1,00

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;<jo al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y dé cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta.

GOBIERNO DE LA NACIÓN restantes trabajadores comprendidos en
el campo dé aplicación de la Ley, excep-
to para los funcionarios públicos y ser-
vicio doméstico.

Diputación Provincial
de Madrid

31 ñe diciembre de 1944, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y por el canon de 6.000
pesetas.Ministerio de tiducación Nacional

Cuarto. El carácter de voluntariedad
de los asegurados para la elección de la
Entidad por la que hayan de recibir las
asistencias del Seguro se decreta con-
cluido, para los trabajadores fijos, al ex-
pirar el plazo señalado para su afiliación
inicial. Posteriormente esta facultad se
atribuye, con carácter obligatorio, a ca-
da Empresa, que decidirá su ingreso en
la Caja Nacional o en las Entidades co-
laboradoras de la misma.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por
la que se determina la representa-
ción de F.E. T. y de las J. O. N.S.
en las Comisiones Provinciales de
Educación. «
Excmos. Sres.: Como complemento

de la Orden de 30 diciembre de 1943 so-
bre constitución de las Comisiones Pro-
vinciales de Educación Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto que la
representación de F. E. T. y de las
J. O. N. S., prevista en el artículo 12

de la Ley de 10 de abril de 1942, esté
compuesta por cuatro Vocales que, a su
vez, representen a la Delegación Pro-
vincial de Educación, a la Sección Fe-
menina, al Servicio Español del Magis-
terio y al Frente de Juventudes.

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
mientp y efectos.

Agencia Ejecutiva de Cédulas
personales

El plazo .del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante di-
cho plazo podrán presentarse proposi-
ciones, de diez de la mañana a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de Palacio y
Universidad, cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en papel de la
clase sexta, en pliegos cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
dt-1 resguardo que acredite haber con-
signado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal la
cantidad de 120 pesetas en -concepto de
depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 6 pesetas por ca-
da 500 ó fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los si-
tios antes mencionados.

Se hace público por el presente anun-
cio que, según acuerdo de la Comisión
Gestora, fecha 13 del actual, ha cesado
en su cargo de Agente Ejecutivo de Cé-
dulas personales don Juan Sarmiento Pi-
nero, habiendo cesado igualmente a efec-
tos de este Servicio cuantos agentes, re-
presentantes o apoderados tenia el cita-
do señor Sarmiento. La Diputación asu-
me directamente toda la organización
recaudatoria del Impuesto en su período
ejecutivo por medio de sus propios fun-
cionarios, quienes acreditarán su condi-
ción de tales en todo momento para la
tramitación o gestión recaudatoria del
Impuesto de Cédulas en vía ejecutiva,
en todos sus aspectos.

Quinto. Por la Inspección de Traba-
jo, en cuanto a los empresarios se refie-
re, y por la Jurisdicción Técnica de Pre-
visión, en el campo de su especial juris-
dicción se tenderá especialmente a vigilar
v hacer curnpür los extremos que ¿n la
presente se consignan, al objeto de pro-
ceder seguidamente a la implantación

SegurcB
\u25a0Di irde a V. I.muchos años.
\u25a0 Madrid, 17 de mayo de 1944.
í GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 22 de mayo).
(G. C.—1.807)

Continúa, sin embargo, en la gestión
recaudatoria, por débitos de cédulas de
los pueblos de la provincia del año 1941,
don José María Delgado de Robles y
los agentes a sus órdenes.

Madrid, 16 de mayo de 1944.
—

El Se-
cretario, Filiberto López y López.

Dios guarde a VV.EE. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Subsecretario y excelentísimos
señores Gobernadores de las provin-
cías.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 22 de mayo).
(G' C—1.806)

(G.—3.439)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ TLos pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

EDICTO

Ministerio de Trabajo Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Madrid,
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de la hiña Eustaquia Lozano Gar-
cía, que tuvo ingreso en dicho Centro en

25 de septiembre de 1925, teniendo a la
sazón cinco días de tiempo; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás

•parientes, se publica el presente, al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos y puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, en armonía con lo de-
terminado en el artículo segundo de la
Ley de 17 de octubre de 1941, concedién-
dose un plazo de un mes, desde la fecha
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, para
poder hacer • expresada comparecencia.

Madrid, 22 de mayo de. 1944.
—

El Di-
rector, Conrado Moro.

Secretaría General
f'RDEN de 17 de mayo de 1944 por

la que se amplía el plazo de afilia-
ción de los trabajadores fijos en el
Seguro de Enfermedad.
limo. Sr.: Terminado el plazo conce-

bido en la Orden de 8 de abril próximo
pasado sobre afiliación de los trabajado-
res fijos en el Seguro de Enfermedad,
primera etapa para la puesta en marcha
del mismo en su período de implanta-
ción,

CIRCULAR Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-

De conformidad con' lo dispuesto en el

Reglamento del Cuerpo de Agentes Co-
merciales, aprobado por Decreto de 21

de febrero de 1942, que regula la cole-

giación obligatoria de los expresados
profesionales, y a fin de terminar con el

ejercicio ilegal de la misma, que tantos

perjuicios causa al Tesoro Público y al

prestigio del citado Cuerpo, recuerdo la

obligación en que se encuentran todas

las personas que en esta provincia ejer-

zan la profesión de Agentes Comerciales
de solicitar, inmediatamente, su incnpción
en el Colegio de dicho Cuerpo, dándose
de alta en la contribución industrial, así
como la obligación de comerciantes e

industriales de operar tan sólo con los

que vayan provistos del carnet corres-
pondiente, acreditativo de estar colegia-

do v depurado sin sanción.
Lo que se hace público en este BoLE-

TÍX OFICIAL para general conocimiento
y "a fin de que los señores Alcaldes y

demás Autoridades vigilen la observan-

cia de estas disposiciones, denunciando
las infracciones que conozcan para ser

sancionadas severamente, sin permicio

de pasar el tanto de culpa a los Tribuna-

les, si así procediere.
Madrid, 19 de mayo de 1944.— W Go-

bernador'Civil, Carlos R(u,z¿_i g26)

rías

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner: Terminado el plazo del concurso,

se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión dé Cultura e Información, a te-

nor de lo determinado en la condición
12 del pliego de las económicoadmi-
nistrativas.

Primero. Se amplía hasta él día 31
|'el corriente mes de mayo el plazo para
'a afiliación de los trabajadores fijos en
el Seguro de Enfermedad. Durante este
término es obligación de todos los em-
presarios españoles proceder al. alta de

personal en el censo correspondien-
te inscribiéndolos, bien directamente en
1 Instituto Nacional de Previsión o a
través de las Entidades que han intere-
sado ser declaradas colaboradoras de la
Caja Nacional correspondiente, según el
secreto de 2 de marzo próximo pasado.

Segundo. Los obreros del ramo de
Ia construcción se considerarán como fi-
jos a efectos de la afiliación que se esta-
blece en la presente Orden.

Tercero. A partir de la publicación
''e la presente disposición queda asimis-
mo abierto el periodo de afiliación de los

(G.—3.438)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA El rematante constituirá en la Caja

GeneraJ de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del com,promiso^^B

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
de 4 del corriente, acordó anunciar
concurso público para contratar el
arriendo y explotación del local deno-
minado cCasa de Vacas» del Retiro,

y de los dos quioscos de refrescos que

existen contiguos al mismo, hasta el

traído, la cantidad de 3.000 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

con-
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Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Fiscalía Provincial de Tasas de Factura núm. 198, de la Deuda Ferro-
viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento, i.° de abril de 1937.

Serie A, números 18.085 al 94, 21.185al 89, 21.908, 40.188 al 92, 72.7828 y
83, 172.279 y" 80, 181.015 al' 17.

Serie B, números 2.432, 6.881, 8.838.
Serie C, número 3.482.

» * *

jul¡0
Santander J937catario.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Serie A, números 22 710
59-102 al 05, 112.548 j 49, ,g-C
179.219. . "7

iDon José Luis Albert Rodríguez, Fis-
cal Provincial de Tasas de Santander,
Cita y emplaza a Teresa Fernández

Garcja, de sesenta y ocho años de edad,
casada, vecina que fué de Oviedo, con
domicilio en la calle de Covadonga, nú-
mero 18, y más tarde estableció su re-
sidencia en Madrid, en la calle de Ato-
cha, núm. 62, para que comparezca ante
esta Fiscalía en el plazo de cinco días,
a partir de la publicación de la presente
en los periódicos oficiales, a efectos de
notificación de resolución recaída en el
expediente contra la misma seguido con
el núm. 1.335.

Madrid, 23 de mayo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Serie B, número 13.631.Factura número 51, de la Deuda
rroviana amortizable dé\ Estadopor 100 emisión 1925, vencimenrJ
ele octubre de 1937.

Serie A, número*
62.548, 88.782 al 86|

(O.-6.165)

Secretaría. —Sección de Hacienda
Factura núm. 199, de la Deuda Ferro-

viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento i.° de abril de 1937.

Serie A,números 23.418 al 27, 69.940al 46,_ 196.658 y 59.
Serie B, número 12.610.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en el Negociado
de Hacienda de esta Secretaría, por
plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal del día
20 de abril próximo" pasado, por vir-
tud del cual se crea dentro del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior el
concepto 128 bis, dotándole con la su-
ma de 8.000 pesetas, mediante transfe-
rencia de igual suma del remanente
que arrojó, la liquidación del Presu-
puesto del pasado ejercicio, con desti-
no a atender los gastos que se origi-
nen en las oficinas de la jefatura Pro-
vincial de Defensa Pasiva durante el

27.637 y

Serie E, números 1.394 y y¿
6490, 6.917 al 19, 6.922 al 26, 7.0886 7.629, 15.447 y 48, 18.038, 18 ,
y 89, 33.716, 34.970 al 72, 35.517* * *

Factura número 200, de la Deuda
Ferroviaria al 5 por 100, emisión de
1925, vencimiento i.° de abril de 1937.Serie A, números 115.313, 116.388.

Factura número 6, de la Deudarroviaria amortizable del Estado apor loo, emisión 1925, vencimiento
de .octubre de 1937.

Serie A, núme-os 58.489,8
Serie B, números 6.927.B

* * .*

Se requiere a todas las Autoridades y
policía judicial procedan a la busca y
captura de la citada individua, la que
será puesta a mi disposición, en el cato
de ser habida. Factura número 200, de la Deuda

rroviaria al 5 por 100, emisión 1925,
vencimiento 1.°. de abril de iqr

Serie A, números 22.719JÉ
59-IQ2 al 105, 112.548 y 49,^^^^B
1 .2 1 <

* * #
170.9
26.9;

33-9MSantander, 17 de mayo de 1944.
—El

Fiscal. Provincial, José Luis Albert.
* * *

29.022,
161.729,

Factura número 156, de la Deuda Irroviaria amortizable al.5 por 100, ersión 1925, vencimiento i.« de octutde 1937.

(G. C-1.795) (B.—22.511)

Serie B, número 12.631
Ministerio de Hacienda Serie A,números 18.085 al 94, 21. ríal 89, 21.908, 40.188 al 92, 72.782 y 8

172.279 y 80, 181.015 al 17.Serie B, números .2.432, 6.881, 6.88
8.838.

Serie C, número 3.482.

* *
$

Factura número 7, de la Deuda Fe-
rroviaria amortizable del Estado, al 5por 100, emisión de 1925, vencimiento
i.° de julio de 1937.

Serie A, números 27.637 y 38, 88.782al 86.

Dirección General de la Deuda
año 1944. y Ciases Pasivas

Lo que se anuncia al póblico para
su conocimiento. Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas^ Emisiones
y vencimientos- que se relacionan (r8g).
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 8 de octubre de 1943.

Factura número 158, de la Deuda. F
rroviaria amortizable al 5 por 100,' en
sión 1925, vencimiento 1." de octub
de 1937.

* **

Madrid, 22 de mayo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Serie B, números 6.917 al 19, 6.922al 26, 18.8038, 34.970 al. 72.
(O.—6.166) » * »

Factura número 8, de la Deuda Fe-
rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-
sión 1925, vencimiento i.° de julio de
I937- .Serie A, números 58.489, 170.912.Serie B, números 6.927, 26.929,
33-9H-

Serie A, números 33.418 al 27, 69.9,
al 46, 196.658 y 59.

Serie B, número 12.610,Ministerio de la Gobernación Factura núm 225, de la Deuda Ferro-
viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento i° de enero de 1937.

* * *
Bíreccidn General de Beneficencia Serie A,números 18.085 al 94. 2I-J85

al 89, 21.908, 40.188 al 92, 72.782 y 83,
172.279 y 80, 181.015 al 17.

Serie B, números 2.432, 6.881, 6.883.Serie C, número 3.482.

Factura número 159, de la Deuda F
rroviaria amortizable al 5 por 100, em
sión 1925, vencimiento 1.° de octubi
de 1937.

y Obras Sociales * # *
Factura número 89, de la Deuda eF,

rroviaria del Estado al 5 por roo, emi-sión de 7 de octubre de 1925, venci-
miento de i.° de julio de 1937.Serie A, números 3.876, 4.124, 8.541y 42, 18.055 al 57, 21.517 abó, 51.554al 37. 58.164 y 65, 88.694, 93-587,
I03-345 al 59, 121. 718, 126.562 v 63,
126.567 al 70, 127.082 y 83, 127.566,
172.592 y 93, 153.098, 163.320 y 21.

Sene B, números 150, 6.629, 6-631,
6-972, 7-230 y 31, 18.641 y 42. 24.435,24-98o, 33.674 y 75, 34.899, 35.963,
49.827.

COMISIÓN PROVINCIAL DEL SUB-
SIDIO AL COMBATIENTE. MADRID

Serie A, números 115.313, 116.388* * *

Pagos a los beneficiarios de comba-
tientes y ex combatientes que tengan
resuelto su expediente e» esta Comi-
sión Provincial de los haberes corres-

* * *
Factura número 160, de la Deuda F«

rroviaria amortizable al 5 por 100, em
sión de 1925, vencimiento i.u de octt
bre de 1937.

Factura núm. 226, de la Deuda Ferro-
viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento i.° de enero de 1937.

Serie A, números 23.418 al 27, 69.940al 46, 196.658 y 59.
Serie B, número 12.610]

Serie A, números 22.719
59.102 al 05, 112.548 y 49,

59.02
161.720

pondientes al mes d* abril 179.219
Se anuncia para general conocimiento

que todos los interesados, deberán pre-
senUv Oficinas (Piamonte,
numero oras de diez a una de
la mañana y de cinco a siete de la tarde,
en los días y por el orden que a continua-ción an :

* *• Serie B, número 12.631

Factura núm.- 227, de la Deuda Ferro-
viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento i.° de enero de 1937.Serie A,números 115.313, 116.388.

* * *

Serie C, número 1.049
Factura número 1, Intereses de

Deuda Ferroviaria amortizable del E
tado al 5 por 100, emisión 1925, ve
cimiento de i.° de abril de 1938.Factura número 125, Intereses de la

Deuda Ferroviaria amortizable del Es-tado al 5 por 100, emisión de 1925,
vencimiento i.° de julio dé 1937.Serie A, números 103.403^ 129.056,
181. 100 al 109, 183. 324Serie J3^núrneroM006.ru

* * *
» # '• . Serie A, números 492 y 93, 16.92.

26.802 al 19, 29.580 y 81, 33.234 a] 3Í
43.202, 47.486 y 87, 52.167 al 6c
56.117 al 20, 57.623 y 24, 37.628 al 31
57-745 al 47, 60.501 al Soo, 60.851
61.000, 61.083, al .87, 62.50S al 4;
72.684 al 86, 74.919 ai 22, 107.229 y 3c
114.834 al 38, 120.594 al 600, 127.883c
128-'I39, I32-58o y 81, 134.733, 135-81
al 25, 138.494 y 95, 138. 504 al 3c
140.368 al 71, 141. 261^ 141. 42S al 3]
144.102 al 04, 149.898, 152.451 a! 5:

Dí' lri-
—

Los beneficiarioscomba; ¡.^00.
Día 25, tarde.

—
Los beneficiarios com-

batientes 2.501 al 3.100.Día 26, mañana.— Los beneficiarioscomoatjentcs 3.101 al final.

Factura núm. 228, de la Deuda Ferro-
viaria al. 5. por 100, emisión 1925, ven-
cimiento 1.* de enero de 1937B

Serie A, números 22.719^
59.102 al 5, 112.548 y^^^^^M

Serie B, número i2.6?iH

59.022,
1.61.729, 006.530 y 31,

l>;a 26, tarde.— Los beneficiario* excon b.-t entes del t al fina1 e incidencias.
.Conforme se tiene ordenado, los be-

n>:i¡<--::nos combatientes vienen obligado,
a presentar en es'as Oficinas el csrtifi-cado expresivo del tiempo que el causan-te del subsidio lleva incorporado al Ejér-cito, en e! que conste la unidad donde
presta sus servidos militares, asi comoel rcenplazo a que pertenecen. Si 1 este
requisitc no les serán abonadas cantidadalguna.

* * *
» » *

Factura número 152, de la Deuda Fe-
rroviaria al 5 por 100, emisión 1925,
vencimiento i.« de julio de 1937.Serie A, números 180.85 al 94, 21.185al 89, 21.908, 40.188 al 92, 72.782 y 81
172.279 y 80, 181.015 al 17.Sene B, números 2.432, 6.881, 6.883,
0.838.

Serie C, número 3.482.

Factura núm. 5, de Deuda Ferrovia-
ria Amortizable del Estado al 5 por 100,
emisión 1925, vencimiento i.°de abril de
'937-

I53-534 al 57, 173.972 y 73, 166.76
al 67, 188.29 y 30, 194.999, 195.001.Serie B, números 9 361, 1.610, 1.655
1.877, 2.643 al 45, 2.576, 3.555, 3.71
al 26, 6.400, 6.869 y 70, 7.130. 8.55
al 53, 10.401, 11.672, 12.915, 14.350 i
54, !4-47° y 71, 14.900 al 903, 14.91
al 20, 14.931, 15.060, 15.071, 15.15c
15.161 al 228, 15.410, 15.422, 15.43
al 41, 15.608, 17.026,' 17.3949, 177.4.6618.011, 18.155, J8.i59 y 60, 18.513 a
18, 18.520 ai 23, 18.665, i9-9*5> 3* *7
19.925 al 32, 20.143 y 44. 20.923 al »¿
22.078, 23.125 y 26, 24.024 y 25, 24.559277.890, 28.020 v 21.

Serie A, números 27.637 y 38, 8S.782al 86.
Serie B, números 6.917 al 19, 6.922al 26, 9.095, 18.038, 33.716, 34.970 al

72, 35 -5 '7-
Los pagos se verificará-! por rigoroso

orden dr número de la ficha.

» « * » **
Factura núm 6, de Deuda Ferrovia-

ria Amortizable al 5 por 100. emisión
1925». vencimiento i.» de abril de 1937.Serie A,números 23.269 y 70, 58.489,

Factura número 153, de la Deuda Fe-
rroviaria al 5 por. 100, emisión 1925,
vencimiento i.« de julio de 1937.Sene A, números 20.8^2 al 61. ,

Serie B, números 6.966 al 39, 10.637y 38. 11.615, 34-0996, 34-999.
35.oog al 11, 49.9443.Serie C, números 1.006 y 07.

Se advierte a los perceptores la obli-
gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

Si por circunstancias especiales nn pe-
dieran presentarse en los días que lescorresponden, deberán, una ve* finaliza-do el periodo de pagos, presentar e>
oportuno certificado que justifique lascausas de la no presentado».

De no cumplimentar estos requisitos
serán reintegradas las cantidades quedebieran percibir el último dfa del mes.Madrid, 22 de mayo de 1944.

—
El Tefede la Comisión, Pedro Riy¿s J

170.912
Serie B, números

33-9*4, 36-741 y 42-
6.927, 26.929,

* » » 1.267, i-939 al 44, 1.946 al 58, 1.960
al 87, 1.989 y 90, 1.992 al 98, .2.419-Factura núm. 197, de la Deuda Ferro-

viaria al 5 por 100, emisión 1925, ven-
cimiento i."de abril de 1937.Serie A,números 20.852 al 61.

Factura número 155, de la Deuia Fe-rroviaria al 5 por 100, emisión 1925
vencimiento i." de julio de 1937.Serie A, números 115.313, 116.388.

» • »

Factura número 2, de la Deuda Fi
rroviaria amortizable del Estado «1
por 100, emisión 1925, vencimiento 1

de abril de 1938.

* * *

Serie B, números 6.066 al 69, 10.637y 38, 11-615, 34-oq6, 34.999 al 35.000,
35.809 al 11, 49.443.

Serie C, números 1.006 y 7.

* » •
(G. C—1.827) Factura número 156, de la Deuda Fe-

rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-

Serie B, números 28.171 al 75, 31-579
33-59°, 33-7I5, 34-220 y 21, 34-284
24-493, 34-902, 35-029, 35.485. 35-8,(
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„1 18, 36-265, 36.638, 38.317, 38-666 y
t 39.145 y 46, 39-977 al 79, 40.195,

níó 43-998 al 99, 44-0O9 al 71,

1 7 a' 5? 44^361 al 49, 45-897X98,

S 199, 46-896' 47-627, 48-468, 48-829,

cimiento de los que desearen tomar par-te en la subasta anunciada, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 114del Estatuto de Recaudación:

Se hace saber :Que durante vein-
te días naturales, contados a partir
de aquel en que se publique este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», se admitirán en la Delegación
Sindical Provincial (Obra Sindical del
Hogar y de Arquitectura, Sección de
Bienes Patrimoniales), durante los
días y horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar al concurso-su-
basta de las obras al principio rese-
ñadas, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de ciento cin-
cuenta y seis mil setenta y cinco pe-
setas con setenta y un céntimos, sien-
do la fianza provisional para poder
concurrir a la subasta, de tres milcien-
to veintiuna pesetas con cincuenta
céntimos, que se depositará en la Ad-
ministración Sindical Provincial, ave-
nida de José Antonio, número 69
(Madrid), en valores del Estado o en
metálico.

tido por el Jefe provincial de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectu-
ra, Arquitecto asesor y Secretario téc-
nico de la misma, y un Asesor jurídi-
co de la Delegación Sindical- Provin-
cial, dando fe del" acto el Notario a
quien por turno corresponda.

i-0 Que los bienes trabados y cuyaenajenación se. va. a realizar, son los quese expresan:
• * *

Factura número 16, de la Deuda Fe-

rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-

ión i925, vencimiento i.° de abril de

Clase de la finca.—Una casa señaladacon el núm. 14 de la calle de la Paloma,
de esta capital, que linda: por la dere-
cha, entrando, con la casa núm. 12, pro-
piedad de don José Aprieto; -izquierda,
entrando, con la casa núm. 10, propiedad
de -doña Antonia; por el frente, con la
calle mencionada, y por la espalda, con
la casa núm. 27 de la calle del Águila,
propiedad de don Manuel Villalvillas.
Mide de cabida 9.887 pies cuadrados,
que equivalen a 767 metros cuadrados
con 62 centímetros cuadrados.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ante
el Notario, precediéndose a continua-
ción a la apertura, ante dicho Nota-
rio, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la proposición más
baja. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

I9Se'rie A, números 639, 21.162 al 136,

42.851, 45-767, H9-I3I al 189, 59.959
ai 62, 106.743. u2-°93, !3-228 y 29,

i,6 120, 129.238 al 42, i45-237 y 38,

186.504, 193-957 al 59, I95-I51 al 57,

195.750 al 54-
Serie B, numero 9.865.

(Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los lici-
tadores los resguardos de los depó-
sitos y demás documentos presenta-
dos, reteniéndose el que se refiere a
la proposición declarada más venta-
josa.

Factura número 173, de la Deuda Fe-
rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-
sión 1925, vencimiento i.° de abril de

J938-. _ ,
Sene B, numero 32.437.* # #

» * *

Nombre del deudor.
—

Don Emilio
Sáinz de la Maza, hoy sus herederos.

imponible.—13.230 pesetas.
Capital. —

33 ooo peseta?
Cargas que gravan el inmueble.

—
El

capital de 1.000 pesetas por una luz del
censo de farol y sereno, inscrito en la
actualidad a favor de don Estanislao
de Urquijo-y Ussia, por legado y he-
rencia de su padre don Juan Manuel de
Urquijo y Urrutia, según escritura otor-
gada en Madrid, a 29 de marzo.de 1915,
ante el Notario don Zacarías Alonso, re-
gistrada con fecha 22 de junio del mismo
año, por la inscripción sexta, obrante al
folio 73 del tomo 466 del archivo, sép-
timo de la sección tercera.

Factura número' 192, de la Deuda Fe-

rroviaria amortizable al 5 por 10c, emi-
sión 1925, vencimiento i.° de abril de

1938 '«
Serie A, números 72,782 y 83, 172.279

y 80. -

El proyecto completo con el Plie-
go de condiciones estará de manifies-
to en la Sección de HUienes Patri-
moniales de la Obra Sindical del Ho-
gar y de Arquitectura, de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, en Ma-
drid, calle de Alfonso XII,34, y en
la Delegación Sindical Provincial
(Sección de Bienes Patrimoniales).

La copia del acta notarial de este
remate, con informe razonado, será
elevada al Delegado Nacional de. Sin-
dicatos, a fin de que resuelva sobre la
adjudicación definitiva.

Serie B, números 2.432, 6.881, 6.883 El contratista a quien definitiva-
mente se le adjudiquen las obras, en
el término de quince días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de la adjudicación definitiva en
el ((Boletín Oficial del Estado», de-
berá elevar la fianza provisional a de-
finitiva,depositando en la Cnia Ge-
neral de Depósitos la cantidad de
seis mil doscientas cuarenta y tres pe-
setas, a que asciende.

Factura número 193, de la Deuda Fe-
rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-

* * *

sión 1925, vencimiento i.° de' abril, de El Pliego de condiciones consta de
varios artículos, en los que se des-
arrolla todo .lo referente a las obras
y circunstancias que comprende la
contrata :emplazamiento, sistema ge-

!938-
Serie B, números 34.096, 35.809 al 11

Valor para la subasta.
—

330.000 pe-
setas.

2.0 Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, si
los hubiere, en su defecto, podrán librar
la finca en cualquier momento anterior
a 'la adjudicación, pagando los débitos
más las recargos, reintegros y costas del
procedimiento.

# * *
Factura número 194, de la Deuda Fe-

rroviaria amortizable al 5 por 100, emi-
sión 1925, vencimiento- i." de abril de

neral de construcción, condiciones
que deben satisfacer los materiales,
los de la mano de obra, aparatos y
máquinas, materiales desechados, re-
conocimiento y vigilancia de los mis-
mos, exp'anaciones, replanteo, ci-
mentación, fábrica de ladrillo, esca-
lera, cerrajería, revocos, enlucidos,
cielos rasos; pavimentos, cocinas, re-
cepción provisional y definitiva de las
obras, etc., etc.

1938 Si transcurriese el expresado
zo sin que el rematante constituyese
la lianza definitiva, uerderá la que
como provisional hubiere depositado
y se declarará caducada la concesión.

Serie A, números 17.873 al 84, 23.418
al 27, 69.940- al 46, 146.886 al 87,
185.823 y 24, 196.658 a' 59, 199.688.

Serie B, números 7.012, 12.610.

3° Que los títulos de propiedad del
inmueble, si los entregasen, o la certifi-
cación supletoria, en otro caso, estarán
de manifiesto en esta Oficina hasta el
día de la subasta, y que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán dereclio a exigir ningunos otros.

f'nntimiará.) Dentro de Jos quince días siguien-
tes al de la constitución- de la fianza
definitiva, el adjudicatario .deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de ejecu-

Recaudación de Hacienda de la
Zona de La Latina

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente, en la
mesa- de la Presidencia, el 5 por 100 del
tipo de subasta de los bienes que inten-
ten refnatar.

Cada proponente presentará dos
sobres cerrados, lacrados y rubrica- ción de obras

Término municipal de Madrid
dos conteniendo la proposición

íómica, y e! otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
cas v económicas y los siguientes do-

Las obras se iniciarán dentro de
los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas en plazo
de seis meses, a partir del día de su

8.a ZONA DE LA LATINA 5.0 Que es obligación, del rematante
entregar al Recaudador, en el acto o den-
tro de los tres días siguientes, el precio
de la adjudicación, deducido el importe
del depósito constituido.

Contribución Territorial Urbana.
—

\u25a0.

Seis trimestres de 1943 y 44 i.° Cédula personal del licitador
o, en su caso,_ de! apoderado, cuando
se trata de Empresas o Sociedades.

Gumentos

Don Alfonso de Noreña y Gutiérrez, Re-
caudador de Hacienda en la Zona de

comienzo

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas determinadas en el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de marzo de 1929. Una vez que sea
adjudicada la obra, presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mismo Decreto-ley.

La Latina, de esta camtal, 6." Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito constituido, eme ingresará en
las Arcas del Tesoro Público ; y

2.0 Escrittirn de constitución de la
Sociedad licitadora.Hago saber: Que en el expediente que

instruyo contra los herederos de don
Emilio Sáinz de- la Maza, de Madrid, por
débitos de la Cor; y trimestres
arriba indicados, se i con fecha
de hoy la providencia siguiente:

Recibido en el d'a de la fecha, cum-
plimentado, el mandamiento a que se're-
fjere mi providencia del 1 1 de enero úl
timo, y no habiéndose satisfecho por los
deudores a que se refiere este expedien-
te sus descubiertos para con la Hacien-
da, ni podido realizarse !os mismos por
el embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública subas-
ta del inmueble perte-ec;ente a los refe-
ra05 deudores, sito en la ca'le de la Pa-
'°ma, núm. 14, de esta cao-tal, cuyo ac-
10 se verificará ba!5 'a oresidencia del
*eñor Juez municipal de! distrito de La
-atina, con arreglo a 'o prevenido en el

articulo 118 deí Estatuto de Recauda-
(!°n, el día 15 de junfo próximo, a las
oiez de la mañana, v en e' Salón des-
dado al efecto de!

~
Juzgado municipal

're! distrito de La.Latina, sito en la Ca-
n-era de San Francisco, núm. 8, siendo
Posturas admisibles en la subasta, las
[|Ue cubran las dos tece-as partes del
aporte de la capitalización. Como el
jeudor ha sido declarado rebelde, anún-
'e^ al público por medio de edictos, que

fijados en la Tenencia de Alcaldía,
J z?ado municipal, en es*as Oficinas re-
r/.U Íorias e aserto en el Boletín Ofi-

IAL de la provincia.
o que hago público por medio del

Sente anuncio, advirtiendo para cono-

3.0 Poder especial y suficiente pa-
ra poder concurrir a la subasta-con-
curso

4.0 Resguardo de haber deposita-
7

°
Si transcurrida una hora no se

se presentado ningún licitador, se
abrirá nuevamente la subasta por espa-
ció de una hora, rebajando una tercera
parte del valor de la primera subasta,
siendo postura admisible la que cubra
las dos terceras partes de la última va-
loración, conforme dispone el a artículo
118. del citado Estatuto de Recaudación.

do ln fianza provisional

5-
ción

Ultimo recibo de contribu- Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 192Í* y disposicio-6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin-
nes posteriores, presentando las cer-
tificaciones con la firma debidamentedical

7° Certificación o documento acre-
ditativo de que no existen nineruna
de las incompatibilidades estableci-
das por el R. D. de 24 de diciembre
de 1928.

legalizada
En Madrid, a 19 de mayo de 1944.

—
Alfonso de Noreña.

El adjudicatario de la subasta ha-
brá de abonar el importe de estos(G. C—1.830)
anuncios.

Madrid, 12 de mayo de 1944.
—

El
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario
general, Alvaro Aparicio.

(G. C— 1.829) (O.—6.167)

8.° Declaración, yen su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.yde las J. 0.N.S.

IOBRA. SINDICAL DEL HOGAK

t^^^Jl^ARQUITEaTURA^B 9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente del pago en las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

ANUNCIO ACLARATORIO

En el Boletín Oficial del Estado del
día 6 de mayo, se publicó el anuncio'
de subasta-concurso de las obras de
construcción de un Grupo escolar y
viviendas para Maestros en la loca-
lidad de Villalb'illa(Madrid), consig-
nándose, por error, un presupuesto de
subasta de 193-593,83 pesetas, en lu-
gar de 222.632,90 pesetas, que es la
verdadera. Por tanto, las fianzas pro-
visional y definitiva pasan a ser, res-

(sección de bienes patrimoniales)

ciales
Anuncio de subasta-concurso El bastanteo de poderes a cargo del

licitador se declarará por cualquier
ILetrado en ejercicio en Madrid.La Delegación Nacional de Sindi-

catos saca a concurso la subasta de
las obras de construcción de un edi-
ficio para Ayuntamiento en el pueblo
de Campo Real (Madrid), según el
provecto redactado por el Arquitecto

don Alfredo Ramón.

La apertura de los sobres se veri-
ficará al día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de plie-
gos, ante la Mesa, que presidirá el
Delegado Sindical Provincial, asis-
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pectivamente, de 4.452,65 pesetas y
8.905,30 pesetas, en vez de 3.871,88
pesetas y 7.743,75 consignadas en el
referido Boletín.

CHAMARTÍN DE LA ROSA bliotecario durante el mes de enero úl-
timo.

289. Conceder a don Modesto Ortizde Miguel' renovación de la licencia deapertura de comestibles.EXTRACTO DE.LOS ACUERDOS TOMADOS POR
LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE EN

EL PRIMER TRIMESTRE DEL ANO 1944

266. Liquidar el material suministra-
do' al. Negociado de Abastecimientos con
cargo a los fondos municipales, sin per-
juicio de que la parte que afecta al an-
terior encargado quede a resultas de lo
que dispongan los Tribunales, por en-
contrarse dicho encargado sometido a

290. Conceder a doña Francisca Ve-la Santos cambiar a su nombre la 1¡~
cencia de apertura de casa de comidas"así como el cambio de éste a restau-

(G. C—1.828) (O.—6.168) MES DE FEBRERO

(Continuación) rante

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

243. Desestimar instancia de don Ju-
lián Camarero Fernández, solicitando au-
torización para instalar una caseta de
tiro al blanco, por el carácter tan anti-
estético que ofrecen.

291. Conceder a don Eulogio Loren-
zo Bayón autorización para colocar unanuncio en un poste de conducción de
energía eléctrica.267. Conceder a don Basilio Martí

Ballesté licencia hasta el 22 de marzo,
en que se cumplirá el mes de la prórro-
ga que solicita,

proceso

Visto el expediente promovido por
doña Leonor Alvarez Benito, en soli-
citud de autorización para instalar una
industria de panificación ;

392. Desestimar instancia de donSerafín Astudillo Crespo solicitando unaplaza de Sereno, por haber observado
que el solicitante no sabe escribir.

244. Conceder a doña María-Asun-
ción Fernández de Hoyos renovación de
la licencia de apertura para tahona, así
como elcambio a~su nombre de lamisma.

268". Quedar enterados de oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civilde la pro-
vincia, admitiendo a don Luis Larrú
Fernández la dimisión del cargo de Ges-
tor de este Ayuntamiento.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 ;

293. Conceder a doña Eduarda Ma-
ría Echarte y Goñi la adquisición de una
sepultura perpetua individual.245. "Conceder a don Manuel López

Vitón renovación de la licencia de aper-
tura de establo.

294. Conceder a don Rafael Spottor-
no y Manrique de Lara autorización para
la instalación de una acometida en los
Estudios «Sevilla Films».

269. Anular los talonarios y pape-
letas extraviados o sustraídos al Vigi-
lante de Arbitrios don Mariano Rubio
Suárez.

# 246. Desestimar instancia de don Se-
gundo Diez, solicitando renovación de la
licencia de apertura para tienda de co-
mestibles, por no reunir condiciones hi-
giénicas, abriendo expediente al Inspec-
tor de Sanidad por emitir buenos in-
formes'.

270. Quedar enterados de oficio, del
Conserje manifestando las bajas habi-
das en la Estación Antiparasitaria por
sustracciones hechas en el mes actual.

295. Suplementar con la cantidad de
70.000 pesetas el concepto correspon-
diente del Presupuesto para el transpor-
te de carnes, al objeto "de adquirir una
camioneta^ un carro y una muía.

Considerando que, según se infor-
ma a este Organismo, la distribución
de pan al vecindario de la referida lo-
calidad, se encuentra debidamente
atendida por otras industrias que en
ella existen instaladas,

271. Requerir a don Fabián Oñate
para que en el improrrogable plazo 'de
cinco días ingrese el saldo que aparece
a favor del Ayuntamiento en la liquida-
ción aprobada por el Pleno en 31 de di-
ciembre próximo pasado.

247. Aprobar las cuentas de cauda-
les correspondientes al cuarto trimestre
del año 1943 y cuenta anual de dicho

296. Librar a justificar, a nombre del
señor Alcalde, 9.550 pesetas, con cargo
al capítulo I, artículo 3.0, concepto nú-
mero 7 del vigente Presupuesto ordina-
rio, para pago de Derechos reales de la
hipoteca de solares de viviendas prote-
gidas.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : 248. Pasar al Ayuntamiento Pleno

moción de la Alcaldía proponiendo mo-
dificación de bases para defraudaciones
por arbitrios.

ano

Denegar la autorización solicitada
por doña Leonor Alvarez Benito pa-
ra instalar una industria de panifica-
ción en la calle de la Iglesia, número
20, Majadahonda (Madrid).

272. Aprobar la certificación núm. 2,
de 17.381,03 pesetas, a favor de don
Baldomero González Castro.

MES DE MARZO

Sesión del día 3249. Conceder a doña Patrocinio
Iniesta Oliva licencia para traslado de
restos en el Cementerio municipal.

273. Remitir a la Comisión Central
de Sanidad Local certificación de la Se-
cretaría, en unión de todos los antece-
dentes del expediente relativo a cons-
trucción de nuevo Cementerio.

297- Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» y comunicaciones de la

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante el
limo. Sr. Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, seguidamente a la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia.

250. Proceder a la devolución de pe-
setas 507,60 a don Grescencio Benito,
pagadas indebidamente por aforo.

semana
298. Visto el presupuesto presentado

por don Manuel Fernández, se acordó
adquirir dos cerraduras para las fuen-
tes y arquetas públicas.

251. Proceder a la devolución de 80
pesetas a don José Manrubia, abonadas
indebidamente por licencia de apertura.

2.74. .Abonar a la viuda del Conserje
del Matadero dos mensualidades del suel-
do que disfrutaba, según preceptúa el
Reglamento correspondiente. 299. Encargar la confección de go-

rras de uniforme a don Francisco Za-
pater, en los precios señalados en el
presupuesto que presentó.

252. Proceder a la devolución de pe-
setas 990,18 a don Juan Sáinz, ingre-
sadas indebidamente por concepto de
Plusvalía.

275. Quedar enterados del estado de
fondos.

Madrid, 26 de abril de 1944.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.— 1.831) (O.-6.169)

276. Aprobar varias cuentas y factu-
ras que presenta Intervención. 300. Encargar la confección de 600

placas para calles a la Casa «Antonio
Sabán», establecida en Zafra (Bada-
jo2)-

"
. . .

253- Proceder a la devolución de pe-
setas 37,08 a don Pablo Pérez, ingresa-
das indebidamente por concepto de ar-
bitrio de solares.

277- Ceder a la Federación del Ti-
ro Nacional una faja de terreno de 6o
por 40 para instalar jm polígono de tiro
deportivo.

AYUNTAMIENTOS 254. Abonar al Guardia don Leoncio
Hernández la cantidad de 40,97 pese-
tas, como premio de recaudación o que-
branto de moneda.

301. Quedar enterados de oficio del
Conserje de la Casa/ de Socorro mani-
festando la rotura de una luna en la
mesa de curas.

278. Reconocer un crédito de 207 pe-
setas a favor de don José Olmos Fauró,
que, por error, no cobró, durante 'as Na-
vidades.

DE LA PROVINCIA
302. Dar las órdenes oportunas a la

Comisión de Policía Urbana para que
proceda a la colocación de rótulos indi-
cadores del nombre de la localidad, por
cuenta de los Ayuntamientos.

VALLECAS 255. Aprobar la adquisición de un
vehículo para el transporte de carnes,
habilitándose los créditos correspondien-
tes para hacer frente a este gasto.

279. Quedar pendiente el expedien-
te instruido a instancia del Presidente de
la Sociedad «Defensa y Cultura del Ba-
rrio de la Ventilla», en reclamación dé
pago de alquileres.

Se pone en conocimiento de los se-
ñores contribuyentes de este término mu-
nicipal, que las Matrículas de los Arbi-
trios que al pie se relacionan, se hallan
expuestas en la Administración de Ren-
tas y Exacciones de este* Excmo. Ayun-
tamiento, durante el plazo de diez días,
contados a partir de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la

256. Participar al que fué contratis-
ta del servicio de carnes que desde que
el Ayuntamiento se hizo cargo de este
servicio quedó rescindido el contrato del
expresado servicio con el señor Muñoz
Barco.

303. Conceder a don José Luis Ble-
sa la gratificación que figura en el Pre-
supuesto municipal, por haberse encar-
gado de todos los asuntos de la Oficina
de Sanidad.

280. Requerir a los Ayuntamientos
de Chozas de Canales y Hortaleza para
que, en plazo de quince días, reintegren
a este Ayuntamiento el importe de las
cantidades que les fueron reclamadas por
oficio.

304. Aprobar el arreglo de una ma-
quina de escribir del Negociado Central
de la Secretaría.

provincia Sesión del día 25
Durante dicho plazo podrán formular

cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes sobre inclusión, exclusión o reforma
de cuotas, pasado el cual, se procederá
a su cobro, no admitiéndose, por tanto,
ninguna reclamación posterior,

Vallecas, 16 de mayo de 1944.
—

El
Alcalde, Alfonso Vázquez.

258. Dar las órdenes oportunas, tan-
to a la Jefatura de Sanidad como a las
oficinas correspondientes, para el cum-
plimiento del Decreto sobre vacunación
antidiftérica obligatoria.

281. Aprobar propuesta de la Direc-
ción General de Administración Local,
remitiendo al Ayuntamiento de Valdile-
cha copia del acuerdo sobre un conve-
nio de pago de jubilación al ex Secre-
tario, don Eugenio de la Torre, de di-
cho Avuntamiento.

305. Solicitar de diversas Casas pre-
cios de máquinas de escribir, tanto nue-
vas como usadas.

306. Retirar de la Agencia Ejecuti-
va el recibo núm. 194, correspondiente
a- una multa de 30 pesetas, impuesta :i

don Ramón Sorrives, por salida de un
pozo negro a la vía pública.

307. Abonar las horas extraordina-
rias trabajadas por don->Juan de la To-
rre, don Mariano Bayón y don Ángel
LópcJM

257- Quedar enterados de los «Bole-v
tines Oficiales» y comunicaciones de la
semana 282. Aprobar las cuentas de cauda-

les correspondientes al año 1943, expo-
niéndolas al público en forma reglamen-Arbitrios que se citan

Calderas y Motores.
Inspección de Establecimientos.
Entrada de carruajes.
Toldos c- instalaciones voladizas.
Quioscos y básculas.
Muestras, letreros y anuncios; y
Rcconocimiento sanitario de ganado
lechqj

(o. d

259- Quedar enterados de la marcha
de los pleitos de este Ayuntamiento, se-
gún informa el señor Asesor. taria

26o. Conceder a don José Cadillá Ro-
dríguez de Molina licencia con sueldo
para asistir a los cursillos que han de
verificarse en el Instituto de Administra-
ción Local.

283. Dar de baja en el arbitrio de
solares la finca propiedad de don Án-
gel Fernández, por llenar uno de los re-
quisitos que determina la R. O. de 12
de abril de 1929.

W^oS. listas de Beneh-

cencia correspondientes al año actual
para la asistencia Nlédlco-farma^^J^j

261. Retirar de la Agencia Ejecutiva
un recibo correspondiente a la multa de
50 -pesetas impuesta a don Juan Sargas
por falta de licencia en obras que eje-
cutaba.

284. Aprobar los ingresos realizados
por la Agencia Ejecutiva durante la pri-
mera quincena del mes actual.

B3°9^ Abonar a los Maestros nombra-
dos por la Junta de Suburbios los habe-
res de casa-habitación a que tienen de-—-•834) (X.-5.S76)

LAS ROZAS DE MADRID
285. Oficiar al Excmo. Ayuntamien-

to de Madrid para hacerle saber las can-
tidades que ha de cobrar esta Corpora-
ción por las cuotas de 1933 hasta el
convenio hecho por la Compañía Metro-
politano con el Ayuntamiento de Ma-

recho.
~

~7
310. Quedar enterados de oficio del

Interventor manifestando que los Presu-
puestos han' sido aprobados.

311. Retirar de la Agencia Ejecutiva
el recibo número 1.084, correspondiente
a don Ezeqüiel Romero, por canon anual
de conservación de alcantarillado, pOf

existir una duplicidad de dicho recibo-
312. Abonar a la fábrica de electrici-

dad del Pacífico la cantidad de 96,40 pe-
setas, por derecho de acometida en los

lwale^scuelas^de^CastUlejC|S^númej
ro 29H

El Apéndice al Padrón de la Riqueza
Urbana de este término municipal, co-
rrespondiente al ejercicio de 1944, queda
formalizado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír recla-

262. Retirar de la Agencia Ejecu-
tiva el recibo correspondiente a la multa
de 50 pesetas que se impuso a la «Fun-
dación Denia» por salida de pozo negro,
ya que han prestado justificación. drid

263. Adjudicar la confección de cua-
tro uniformes a don Bernardo Rodrí-
guez, en el precio de 1.675 pesetas.

286. Conceder a don Ángel Alvarez
licencia de apertura para pescadería.

287. Conceder a don Cándido An-
tón Medina licencia de apertura para car-
bonería.

maciones

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados. 264. Abonar 5.878 pesetas al Tribu-

nal Tutelar de Menores de Madrid, por
estancias de menores en esta localidad.

Las Rozas de Madrid, a 16 de mavo
de 1944.

—
El Alcalde (firmado). 288. Conceder a doña Florinda Cue-

vas Ruiz licencia de apertura para esta-
blecimieto de cacharrería.

(G. C-1.833) (X.-5.874) 265. Aprobar treinta horas extraor-
dinarias trabajadas por el Archivéro-Bi- (Continuará.)
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Ayudantía Militarde Marina de i
Sanlúcar de Barrameda

\u25a0

ma hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario.

—
Madrid,

seis de mayo de mil novecientos cua-
renta y cuatro.-— Joaquín Salcedo.
(Rubricado.)

Y para su inserción en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, por la
rebeldía de don Luis Seaone Gonzá-lez, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a diecisiete de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

-
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Letrado don Antonio
González Muñoz, en representación de
doña Isabel Suárez Mingóte, asistida de
su esposo don Ángel Canales Baroja, se
ha interpuesto recurso contencioso con la
Administración sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa de 7 de enero de 1944, referente al
reingreso de la recurrente como Oficial
administrativo de dicho Ayuntamiento.
(Secretaría del señor Salcedo. 6-44.)

cial de esta provincia con ocho días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado.

•/• r-n marítimo de Sanlúcar de Barrameda Madrid, diecisiete de mayo de mil
novecientos cuarenta y. cuatro.

El Secretario
(Firmado.)

Relación de los inscriptos de este

Trozo que, Por r«unir aptitud física y
orofes'ional, deben pasar a situación ac-
tiva en i.° de enero de 1945, levantada

-011 arreglo a lo dispuesto en el artícu-
l" no del Reglamento provisional para

°olicación de la ley de Reclutamiento de

la Armada, de 14 de diciembre de 1933:
'inscripción: Año, 1943; folio, 11.

Nombre y apellidos, Tomás-Santiago
Sepúlveda Claverol. Nombre de los pa-

dres Ángel y Nieves. Naturaleza: Pue-

blo 'Madrid; provincia, Madrid. Fecha
de 'nacimiento: Día, 10; mes, agosto;

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—2.953)

Por mi comp.0 S*. Boronat,
¡Ledo. Agapito Brezmes

(G. C.-1.808) (jC.-3.540)
SAN LORENZO DEL ESCORIALLo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a Jos indicados.' efectos.

Tribunal Provincial de lo Contencioso Madrid, 17 de abril de 1944.
—El Ofi-

ciardel Tribunal, Licenciado Diego Gon-
zález-Conde.

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas y Mu-
ñoz, Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.

año, i923- „ , , .,
Sanlúcar de Barrameda, 30 de abril

tle 1044-
—

El Comandante del Trozo (fir-
H—

-755jB

Administrativo
Para conocimiento de los.que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Jesús Martínez Ló-

(G. C.
—

1.712)

(B.-22.458) PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud del presente se anuncia

la muerte sin testar de don Enrique
Suja Valiño, de cuarenta y tres años
de edad, soltero, hijo de Antonio y
Manuela, natural de Valdemorillo,
domiciliado en Chamartín de la Rosa,
que falleció en este último pueblo, sin
dejar ascendientes nidescendientes, el
día dos de enero de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

pez, don VirgilioMoreno Masa, don En-
rique Ángulo García, don José Velasco
Arana, .don- José Infantes Martín, don
Emilio Picarzo Blasco, don Juan Abad
Soriano, don Maximiliano Diez Caste-
llón, don José Paz García, don Mariano
Santos Frontera, don Luis Hernández
Moyano, don Antonio Pérez Gámez, don
Ángel Muñoz Pérez, don Tomás Barce-
nas Esteban, don Diego de Reina Cam-
bronera, don César Baqueda Alvarez,
don Alvaro Arrojo Pérez, don Francisco
Serrano Gala, don Emigdio Tato Amad,
don Manuel Pastor Rosado, don Juan
Cebezali Durberot, don José Tejero Mo-
reno, don Aquilino Castro Pole, don José
Fernández Vázquez, don. Casimiro de
Gabriel González, don Juan Antonio Co-
llado Pérez, don Antonio Pato de An-
drés, don Manuel González Andíus, don
Luis Esteban de Aldecoa, don José Mar-
tín García, don Eduardo Alvarez-Escar-
tizo Nadal, don Cecilio Luna Pariente,
don Cándido Hernández San José, don
Celso Mezquita Smith, don Antonio Ce-
rezo Pérez, don Juan Manuel Gómez
Mora, don Ernesto Candel García, don
Leopoldo Carlos Guerrero Figueroa, don
Luis Conde Clemente, don Ignacio Frei-
jero González, don Pío Fernández Quin-
tana, don Ramón Pulido Raya, don Luis
Posadas Nava, don Ildefonso Arjona San
Juan, don Isidro Urosa Santos, don Lo-
renzo Hernández Esteban, don Norberto
Sáenz Muñiaín, don José Beurmán Me-
relles, don Rafael del Toro Matéu, don
Manuel Arias Rodríguez, don Juan Mal-
donado Jollanes, don Manuel Rodríguez
Morilla, don Antonio Olmeda Almazán,
se ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo sobre revocación de acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento de
Madrid, de 29 de abril y 8 de julio del
presente año (1943), en cuanto no se
ajusten a lasbases de la reorganización
de servicios de 1931. (Secretaría del se-
ñor Castañedo; núm. 25, de 1943.)

JUZGADO DE PRIMERAAudiencia Territorial de Madrid
INSTANCIA

Don Fernando Boronat, Oficial de
Sala, Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

JUZGADO NUMERO 12

Certifico: Que ante la Sala prime-
ra de lo Civil se siguen autos pro-
movidos por la Compañía Radio Aé~
rea Marítima Española, S. A., con
don Luis Seaone González, sobre pa-
go de pesetas ;en cuyos autos y por
dicha Sala se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es- como sigue :

edicto

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital, Secretaría del que re-
frenda, penden autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Ale-
jandro González, en nombre de don
Gregorio de Diego González, contra

don' José Gordón Aramburun, en re-
clamación de tres mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas.

Se hace presente que reclaman la
herencia de indicado señor sus her-
manos de doble vínculo Esperanza,
Lucas, AntonÍ9 y Manuel, y su so-
brina Pilar Escribano Suja, hija de
su otra hermana fallecida Elena Suja
Valiño

Por tanto, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de mencionado causante, pa-
ra que, dentro del término de treinta
días, comparezcan ante este Juzgado
a reclamarla, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio que en otro caso
procediere.

Sentencia número, 70
En la Villa de Madrid, a seis de

mayo de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

—En los autos de mayor
cuantía que ante Nos penden, remi-
tidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número 13,
de los de esta capital, y seguidos
entre partes ; de la una, como de-
mandante y apelante, la Compañía
Radio Aérea Marítima Española,
Sociedad Anónima, domiciliada en
Madrid, defendida por el (Letrado

don Joaquín de Satrústegui y repre-
sentada por el Procurador don An-
drés Castillo Caballero; y de la otra,
como demandado v apelado, don
Luis Seaone González, vecino de
Santander, representado por los es-
trados por su ineomparecencia, sobre
pago de pesetas ...

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los bienes muebles embar-
gados al deudor, que se encuentran
depositados en su poder en su domi-
cilio en esta capital, calle de Lista,
número noventa y seis, y que son los

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a doce de mayo de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Federico Orellana Martínez

Pedro Martín de Hijas
y Muñoz

siguientes
Un comedor, compuesto de mesa,

dos armarios, seis sillas y dos butacas
de madera de caoba.

(A.-2.958)

Un dormitorio compuesto de cama,
armario de tres lunas, tocador y dos
mesas de noche, madera de caoba.

JUZGADO NUMERO 5

Dos armarios roperos y dos camas
niqueladas.

edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el- Juzgado
de primera instancia número cinco,
de Madrid, se anuncia la muerte sin
testar de doña María del Rosario Bo-
ceta y Ruiz Zorrilla, natural de San
Sebastián (Guipúzcoa), hija de don
Joaquín ydoña .Casilda, divorciada de
don Santiago Alba y Bonífaz, y que
falleció en Berna el día ocho de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
siete ;y que reclaman su herencia su
hermana de doble vínculo doña Ma-
ría de los Angeles Boceta y Ruiz Zo-
rrilla y sus sobrinos don Joaquín y
don Manuel Boceta Rodríguez, lla-
mándose a las personas que se crean
con igual o mejor derecho a ella para
que comparezcan a reclamarla ante di-
cho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, en el
plazo de treinta días ;apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Dos armarios de escritorio y dos
Fallamos butacas

Que desestimando la apelación inter-
puesta por la Compañía Radio Aérea
Marítima Española contra la senten-
c¡a dictada en cuatro de noviembre
de mil novecientos cuarenta y dos,
en estos autos, por el Juez de-prime-
ra instancia número trece, de los de
esta capital, debemos -confirmar y
confirmamos dicha sentencia en to-
das sus partes, sin hacer especial
condena de costas en esta' segunda
•nstancia. Notifíquese esta resolución
Para el no comparecido en la forma
Prevenida para los rebeldes, si no se
interesase se efectúe personalmente.
c-na vez firme esta, sentencia, con
certificación de la misma, devuél-

vanse los autos originales al Juzga-
0 de su procedencia. Así por esta

nuestra sentencia, definitivamentí
JUzgando, lo pronunciamos, manda-

dos y firmamos. —
José Castelló,

janano ¡L. Palacios, Luis Salcedo
•uisó.

Un aparato de radio «Kadete».
Una máquina de coser marca «Sin-

ger» ; y
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Una caja de caudales de hierro

Madrid, 23 de febrero de 1944^^
Oficial del Tribunal, Francisco Cast

—
El El acto de la subasta tendrá lugar

en este Juzgado el día siete de junio
próximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia del mismo, bajo las
siguientes

(G. C—1.704)

En el recurso contencioso alministrati-
vo que con el núm. 30, de 1935, se trami-
ta en la Secretaría del señor Corujo, in-
terpuesto por don Gerardo Moraleda Pal-
mero, con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento de
esta capital de 12 de noviembre de 1934,

que le declaró cesante en el cargo de
operario de Parques y Jardines, se ha

dictado providencia en 27 de marzo del

presente año mandando se llame a sus

herederos por medio de cédula, que se
insertará en el Boletín Oficial de la

provincia, para que, acreditando su cua-

lidad de tales, comparezcan en forma ante

es.te Tribunal a ejercitar el derecho que

eñ el presente recurso pueda correspon-
derle, bajo apercibimiento de tenerles por

desistidos en él si no lo verifican dentro

del término de quince días.
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1944.

—El Ofi-

cial del Tribunal, Francisco Castro.
(G C.

—
1.711)

Condiciones
Primera

Que servirá como tipo de subas-
ta la suma de nueve mil pesetas en
que han sido tasados, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del tipo de tasación, y
para tomar parte en el acto deberán
los licitadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero y consignándose el resto
del precio del remate a los ocho días
de aprobado éste.

Dado en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Publicación El Secretario,
Pedro Alvarez CastellanosLeída y publicada fué la sentencia

W antecede por el señor don Maria-
López Palacios, Magistrado de la

qi
a Pernera de lo Civil y Ponente

celrib
Sl<i° en estos autos' estando

corando audiencia pública la mis-

Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado, se insertará en el Boletín Ofi-

V.° B.°
E¡ Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(A.—2.961)
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JUZGADO NUMERO 11 Rosa, calle del Marqués' de Valdecilla,
número 24, ha acordado publicar el pré-
sente edicto en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia al inculpado re-
ferido, para que, en el término de cinco
días, comparezca ante este Juzgado, a fin
de darle lectura de los cargos que se le
imputan y hacerle las prevenciones del
artículo 49 de la ley de Responsabilidades
Políticas.

el núm. 220, de 1943, por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 8, Secretaría de don José To-
rres Santos, dentro del término de diez
días, al objeto de ser reducido a pri-

pata izquierda, raza española, sin marcani hierro alguno.
(G. C—i.747)

edicto ((B.-22.457)
A tste Juzgado de primera instan-

cia ha correspondido por repartimien-
to expediente promovido por el Pro-
curador de estos Tribunales don Vic-
torino Sanz e Imaz, en su propio.
nombre, solicitando que en su día se
inscriba a su favor el dominio que
dice ostentar sobre el siguiente :i

-
mueble :

JUZGADO NUMERO 15
Panné Floris (María Mercedes) deveintitrés años, soltera, mecanógrafa

natural de Barcelona, domiciliada última'
mente en la plaza de las Cortes, núm 1(Pensión Jamyc), se la cita para qu*
el día 16 de junio próximo y hora delas doce y treinta, comparezca ante elJuzgado municipal núm. 15, de esta ca-pital, sito en el pasea del Prado, nú-mero 30, segundo piso, a celebrar juicio
de faltas núm. 199-944.

sión
(B.—22.350)

JUZGADO NUMERO 5

(G. C—1.809) (B.—22.520)
Cela Vázquez (Alfonso), de veintitrés

años, soltero, Cabo del primer Regimien-
to de Ingenieros, 4.a Compañía, hijo de
Alfonso y Flores, natural de Madrid y
que habitó últimamente en la calle de
Apodaca, núm. 3, cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en sumario 58,
de 1944, por el delito de hurto, compa-
recerá ante elJuzgado de instrucción nú-
mero 5, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término de

JUZGADO NUMERO 21

Solar sito en esta capital, calle de
Hernani, número treinta y dos provi-
sional y sesenta y dos moderno, que
linda : por la derecha, con herederos
de doña Isabel Alvarez y otros ;por
la izquierda, el propio solicitante ;por
el fondo, herederos de la señora Con-
desa de Mendoza Cortina, y el fren-
te, dicha calle. Sus dimensiones son :
la línea de fachada, que da a la ca-
lle de Hernani, diez metros cincuenta
centímetros, y las dos líneas .laterales,
cuarenta y,dos metros cada una, y el
fondo, diez metros y medio.

Por el presente se hace saber :Que en
el Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, se instruyen expedientes de
responsabilidad política contra Agustín
Viñuales Pardo y José Salmerón García,
de esta vecindad, en cuyos expedientes
se ha acordado con esta fecha la publica-
ción de anuncios para que comparezcan
a prestar declaración cuantas- personas
tengan conocimiento de la conducta polí-
tica y social de los inculpados, antes y
después del Glorioso Movimiento Nacio-
nal, así como indicar la existencia de bie-
nes pertenecientes a aquéllos ;previnién-
dose que ni el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la ineomparecencia de los presun-
tos responsables detendrán la tramitación
del fallo de los expedientes.

(B. 22.4go)

Teso Gómez (Luis), de cuarenta y dosaños, soltero, hijo de José y de Isabelalbañil, natural de Madrid, se le citapara que el día 16 de junio próximo y
hora de las doce y treinta comparezca
ante el Juzgado municipal núm. i5) de
esta capital, sito en el, paseo del Prado
número 30, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 285-944,

diez días
(B.—22.354)

LORA DEL RIO
Zarco Pérez (Manuel), de cuarenta y

tres años, hijo de Rufino y Rosario, na-
tural de Jerez de la Frontera, vecino de
Carabanchel Bajo, casado con Clementa
Jiménez Gallego, electricista, y con ins-
trucción, cuyo paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instrucción de
Lora del Río, para responder de la cau-
sa del mismo por hurto, núm. 52, de
1943, en que se halla procesado, y cons-
tituirse en prisión a sus resultas.

(B.—22.493)

Sobrino Cartión (José), de veinte
años, soltero, sin oficio, natural de Maa
drid, hijo de Isaac y de Cristeta, domi-
ciliado últimamente en el paseo del Ca-
nal, núm. 28, principal, se le cita para
que el día 16 de junio próximo y hod
de las doce y treinta, comparezca antJ
el Juzgado municipal núm. 15, d^jfl
capital, sito en el paseo del Prado/mlmero 30, a celebrar juicio de faltas nJ
mero iA|~"l" >^^m.^.^MMMMM\

El inmueble descrito, según el so-
licitante, lo adquirió por compra que
hizo en documento privado a don Ig-
nacio Crisol, como representante de
'oí; herederos de doña Isabel Alvarez.

Dado en Madrid, a 19 de mayo de
r944-

—
El Secretario (firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de instrucción (firmado).
(B.—22.524)En su virtud, se cita por medio del

presente a los herederos o causaba-
Dientes de la expresada doña Isabel
Alvarez, persona de quien procede el
inmueble, cuyos nombres y domicilios
se ignoran, a fin de ser oídos y pue-
dan oponerse a la inscripción de do-
minio que se solicita, y se cita tam-
bién, con el mismo objeto, a cuantos
ostenten sobre el repetido inmueble
cualquier derecho real y se convoca,
además, con la misma finalidad, a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción, y, a todos
ellos, para que en término de ciento
ochenta días comparezcan en ei ex-
pediente alegando su derecho y ofre-
ciendo o presentando las pruebas que
posean, bajo apercibimiento que de
no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

esta

REQUISITORIAS (G. C—1.779) (8.-22.483)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación,
se expresan, en el plazo que se les fija^
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose o todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

COLMENAR VIEJO (B.
—

22.492)
Don Juan Pérez de la Casa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo

Romero Gómez-.Castriilón (Ángel), de
diecinueve años, soltero, jornalero, hijo
de Jesús y de Blanca, natural de Va-
llecas (Madrid), domiciliado últimamen-
te en la calle de Albéndigo, núm. 20 (Te-
tuán de las Victorias), se le cita para que
el día 16 de junio próximo y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el Juzga-
do municipal núm. 15, de esta capital, si-
to en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar juicio de faltas núm. 116-944.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
cesado Bienvenido Jáuregui Alonso, de
veinticinco años, soltero, jornalero, hijo
de Joaquín y Martina, natural de Ma-
drid o ElEscorial, vecino de Martín Mu-
ñoz de las Posadas (Segovia), donde se
supone residió últimamente, en unión de
su amante, Rafaela Gutiérrez Rodríguez,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la provincia,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo se
tramita por hurto de ropas, bajo el nú-
mero 279-943, y apercibido que de no
verificarla será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co-
mo militares, y ordeno a los demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado, cu-
yas señas personales son: 'tuerto del ojo
derecho, más bien bajo y algo grueso,
con una cicatriz en la mejilla izquierda,
tocado con una boina pequeña color cas-
taño, y, en el caso de ser habido, le
pongan a mi disposición en la cárcel co-
rrespondiente, con las seguridades con-
venientes.

(B.—22.491)

JUZGADO NUMERO 19
Rubrinsteins (María), natural de Pa-

rís, de estado' soltera, profesión prosti-
tuta, de veinticuatro años de edad en
1934, domiciliada últiiñamente en San
Marcos, 23, procesada por robo, suma-
rio 383-934, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción del
número 19, con el fin de ser reducida a

JUZGADO NUMERO 8_ Torres Sánchez (Luis), cuyas demás
circunstancias y actual paradero se des-
conocen, procesado en causa seguida con
el núm. 97, de 1944, por hurtos,' compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
Secretaría de don José Torres Santos,
al objeto de notificarle el auto que le
declara procesado y decreta su prisión, y
llevar ésta a efecto.

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Luis M o 1 in e r

V.° B.°
\u2713El Juez de primera instancia

prisión

accidental, .
Esteban Samaniego

(B.—22.504)
Chaer (Nagui), natural de Somalia

Británica, de estado soltero, profesión
marino, de diecinueve años de edad, do-
miciliado últimamente en Salud, 13, pro-
cesado por hurto, sumario 109-944, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juez ele instrucción del núm. 19, con el
fin de ser reducido a prisión.

(A.—2.960) (B.—22.478)

Burballa y Alvarez Buylla (Antonio),
comerciante, que tuvo su domicilio en la
calle de Gravina, núm. 17, y cuyo actual
paradero y demás circunstancias se des-
conocen, procesado en causa seguida con
el núm. 75, de 1944, por estafa, compa-
recerá dentro del término de .diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
Secretaría de don José Torres Santos,
al objetó de notificarle el auto que le
declara procesado y decreta su prisión, y
llevar ésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 2

Por virtud del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se hace saber haberse incoado el
expediente de Responsabilidades Políticas
siguiente :

(B.—22.503

Expediente 206, de 1942, contra Car-
los Bernal García, ex General de Brigada
dej. Arma de Artillería.

Fresno Raposo (Antonio), del que se
ignora el nombre de sus padres, natura
de Madrid, de estado soltero, pro*
mecánico, de veintidós años de edad ei

1941, domiciliado últimamente en Ca
bestreros, 3, procesado por hurto en í

sumario 21, de 1941, comparecerá ei

término de diez días ante el Juez o
instrucción del núm. 19, con el fin d

reducido a prisiónM

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1942, reformada por la de 19 de
igual mes y año.

(G. C.-I.777) (B.—22.481)

(B.-22.477) Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que al fi-
nal se reseña, y que le fué sustraída al
vecino de Moralzarzal, Julio Ruiz Mar-
tín, de la finca sita en término municipal
de dicho pueblo denominada «Ensanche
de los Tollares», en la noche del 23 al 24de abril último, y, caso de ser habida,
sea puesta a disposición de este Juzga-
do, en unión de la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no jus-X
tincaren su legítima adquisición. (Suma-
rio núm. 98-944.)

Dado en Madrid, a 20 de mayo de
1944.

—ElSecretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno : El Juez de instrucción,
R. Bono.

Van Halen Bona (Juan), domiciliado
en la calle de Juan de Austria, núm. 10,

entresuelo C, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se desconocen, proce-
sado en causa seguida con el núm. 25,
de 1944, comparecerá dentro del término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 8, Secretaría de don José
Torres Santos, al objeto de notificarle
el auto que le declara procesado y de-
creta su prisión y llevar ésta a efecto.

(B.—22.349)

(B—22.407)

(B.—22.499) JUZGADO NUMERO 13
COLMENAR VIEJO Don Francisco Arias y Rodríguez-Bar-

ba, Juez de instrucción núm. i3> "e

esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a González Canal (Luis), natural de Ma-
drid, de veinticinco años, soltero, hijo de
Antonio y Elvira, y domiciliado en la

calle de Santa Brígida, núm. 23, para
que, en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al que en esta
requisitoria se inserte en ios «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, comparezca en la Sala audiencia,

Elseñor Juez de instrucción accidental
de este partido, en virtud de providencia
dictada en el día de hoy, en el expediente
que se sigue en este Juzgado con el nú-
mrco 120, de 1942, sobre responsabilida-
des políticas, contra Manuel María Alva-
rez García, de cuarenta y cinco años de
edad, de estado casado, Intendente mer-
cantil, natural de Ferreiros de Balboa
(Lugo), en ignorado paradero y domici-
liado últimamente en Chamartín de la

Elys Roustit (Mauricio), nacido en
Marsella (Francia), hijo de Michel y
Janne, de veinticinco años, soltero, me-
cánico, procesado en causa seguida con

Señas de la caballería :Una potra de
años, alzada pequeña, capa negra

aña, careta, estrellada, calzada de la
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n el Palacio de los Juzgados, ca-

nltadel General Castaños, con el objeto

5C constituirse en prisión, decretada el

« de mayo del año último en el suma-
l- l8, de 1943, P°r ?l deht0 de ten"
rio i"J; ,

i'
'

.Mmm^Mm^Mm^Mmm

Losada, y serle notificado el auto de pro-
cesamiento dictado contra la misma y
llevarse a efecto su prisión, encontrán-
dose dicho Juzgado en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo.

del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

de don Andrés Raposo Crespo, veci-
na de Mayorca de Campos, en el jui-
cio instado por la S. A. de Abonos
«Medem», sobre pago de pesetas :

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a diecisiete de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Luis A y u s o

"Una casa sita en la calle del Ca-
bildo, de este término. Linda : dere-
cha, casa de Mariano Fernández ; iz-
quierda, de Julia Mazón, y espalda,
de Teófilo Ortiz.»

(B.—22.408) (B.
—

22.470)

JUZGADO NUNERO 9

lirnénez Pérez (Jesús), de veintisiete
años, casado, alfarero, hijo de francisco

Dolores, natural de Guad.x y que ha-

¡tó últimamente en la barriada cíe Ca-
Baratas de la Colonia de Usera, ca-

nfnúm 1, vivienda núm. 2, compare-

rá en'eL término de diez días, conta-

c.e desde- el siguiente a la publicación

f esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,

„nte el Juzgado de instrucción num. 9,

cito en la calle del General Castaños, nú-

mero i,piso bajo, para ser reducido a

orisión en virtud de sumario que contra

p1 mismo se instruye con el núm. 76, de

194Jl

NAVALCARNERO
Morón Villa (Rodrigo), hijo.de Vic-

tono y de Magdalena, natural de Ma-
queda,. vecino del Puente de Vallecas,
de estado casado, profesión jornalero,
de treinta y ocho años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Doña Sabina,
número 8, procesado por hurto en suma-
rio 31, de 1943, comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instrucción
de Navalcarnero.

(A.—2.957)

Tasada en tres mil pesetas JUZGADO NUMERO 12

Condiciones
En los autos de juicio verbal se-

guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero setenta y siete de orden, del año

EDICTO

Primera

El tipo de subasta es el de dos mil
doscientas cincuenta pesetas, rebaja-
do ya el veinticinco por ciento de la
tasación ; no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

agtual, a instancia de don Félix Que-
sada, como apoderado de don Eduar-
do Pérez Ortega, contra ignorados
herederos de doña Angela Menéndez
Domínguez, como continuadora de su
difunto hermano don Vicente Menén-
dez Domínguez, del piso tercero iz-
quierda de la casa número tres de la
calle de Palafox, de esta capital, so-
bre desahucio de dicho piso, fundado
en el apartado d) del artículo quinto
del Decreto de Alquileres, de veinti-
nueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno, o sea por haber
subarrendado totalmente el piso a don
Valentín Menéndc-z Rey, se ha acor-
dado, a instancia de la parte actora,

citar a dichos herederos, a fin de que

(G. C—1.769) (B.—22.469)

JUZGADO NUMERO 21

Alvarez Gómez (Pedro), de veintisie-
te años, de estado casado, de profesión
albañil, natural de Madrid, hijo de Mo-
desto y de Natividad, domiciliado últi-
mamente en la ronda de Toledo, núme^
ro 16, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, a responde, a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 104, de 1944, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

\u25a0(B.— 22.425)

16

Don Julián Padial Herrera, en funcio-
nes de Juez de instrucción número 16,

Segunda
No aparece inscrita en el Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.de esta capital,

Por el presente cito, llamo y emplazo

a Pascual de la Fuente (Alfredo), na-

tural de Madrid, Jiijo de Joaquín y Ro-
sario, de' veintitrés ados de edad, cuyas
señas personales son :

"

estatura regular,
moreno, pelo castaño, nariz regular y

ojos castaños, domiciliado últimamente en

la calle de San Andrés, 3, 3.0, como
comprendido en el caso i.° del artículo
835 de la Jey de Enjuiciamiento Crimi-
nla, para que en- el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el «Bole-
tín Oficial del Estado», comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de ser emplazado para
ante la Superioridad, al haberse declara-
do concluso el sumario que se le sigue
con el núrm65^dei943¿yconstituirsc

prisiónM

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito que se
persigue, continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Criminal
\u25a0^\u25a0--^•385)
MERO 12

el día tres de junio próximo, y hora
de las once, comparezca en este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, piso bajo, a fin de ce-
lebrar el acto de conciliación previo

Novo Gutiérrez (Antonio), de veinti-
séis años, casado, hijo de Antonio y Pa-
trocinio, natural de esta capital y do-
miciliado últimamente en la calle de Ve-
larde, núm. 20, pral. núm. 6, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de
esta capital, Secretaría de don Luis
Gasque Pérez Aznar, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con el
fin de serle notificado el auto de pro-
cesamiento dictado contra el mismo y lle-
varse a efecto su prisión, en el suma-
rio núm. 71, de 1944, por hurto a Emi-
lia Martínez Moral.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a diecisiete de abril de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Luis A y u s o

exigido en el Decreto antes citado.
Y para que sirva de citación a los

demandados y para su inserción en'
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente edicto, que firmo
en Madrid, a veintitrés de mayo d*
mil novecientos cuarenta y cuatro.

(A.-2.956)

CARABANCHEL ALTO

(B.—22.461)
El Secretario,

Carlos Navarro
El Juez municipalDon Joaquín .Marzo Balduque, Juez

municipal de Carabanchel Alto
(Madrid).

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20
(Firmado.)

Pérez García (Manuel), que también
usa el nombre de Antonio Morales Ga-
lindo, cuyas demás circunstancias sé des-
conocen, siendo de estatura alta y algo
calvo, el cual el n de noviembre de 1943
alquiló una bicicleta en el taller denomi-
nado «El Ángel de la Guarda», propie-
dad de don Vicente Lumbreras Pantoja,
sito en la calle de Moratín, 49, de esta

capital, de la cual se apropió, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

este Juzgado de instrucción núm. 20,

calle del General Castaños, núm. 1, para
ser reducido a prisión, decretada en s.u-
mario que con el núm. 273, de ig43> se

por estafaH

(A.—2.962)
(B.^22.362)

Hago saber : Que en este Juzgado
tendrá lugar el próximo día veinti-
ocho de junio, a las once horas, la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de la siguiente finca, embar-
gada a don Isidro Alférez Palau, ve-

cino de Stidanefl, en el juicio instado
por la S. A. de Abonos «Medem», so-
bre pago de pesetas :

JUZGADO NUMERO 2 CARABANCHEL ALTO
Parrilla Candelas (Enrique), natural

de Córdoba, hijo de José y de Adelaida,
de cincuenta y tres años de edad, ca-
sado, mecánico, vecino de Madrid, con
domicilio en Hermanos Miralles, 51,

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, Secretaría de don Antonio Yá-

ñez Arroy.Oj a responder a los cargos
que le resultan en el sumario que en di-
cho Juzgado se le instruye con el nú-
mero 83„de 1944, por el delito de estafa.

(B.—22.355)

EDICTO

Don Joaquín- Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid),
Hago saber : Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la S. A. de Abones ((Me-

dem», contra don Benito Rosa Cha-
vales, vecino de Torreorgaz, en recla-
mación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia firme, por providencia
de esta fecha he mandado sacar a pú-
blica subasta los bienes que se dirán,

así como el de su tasación, radicantes
en el domicilio del deudor, y que ten-

drá lugar el día veintiocho de junio
próximo, a las once horas, en el local
de este Juzgado :

«Una casa sita en Sudanell, calle
del Barranco, sin número, que linda :

al Norte, con era de Sebastián Gil
Novell ; al Sur, con corral de Enri-
que Casol Flix;al Este, con el mis-
mo corral de Enrique Gasol Flix, y
al Oeste, con terreno del Municipio.»

Tasada en cinco mil pesetas.

\u25a0 B—22.472)

JUZGADO ESPECIAL DE REPRE-
SION DE DELITOS DE ABORTO Blanco Portillo (Andrés), natural de

Murcia, hijo de Juan y de Caridad, de

treinta v cuatro años de edad, viajan-

te casado, con domicilio en la calle de

Duque de Sexto, núm. 14. comparecerá
dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 2, Se-

cretaría de don Antonio Yáñez Arroyo,

a responder a los cargos que le resul-

tan en el sumario que se le instruye con

el núm. 85, de ig44- P°r estafa.
(B.

—22.380)

Hugarte García (Nieves), alias «Va-

lenciana», de veintisiete años de edad,
casada, natural de Reinosa (Santander),
que ha estado varias veces internada en
la Represión de la Mendicidad, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado Especial de Represión de
los Delitos de Aborto de Madrid y su
provincia, Secretaría de don Luis Gas-
que Pérez Aznar, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i,piso segundo,
con el fin dé prestar declaración en el
sumario que se instruye con el núm. 21,
de J944, por tentativa de provocación de
aborto a la mismaH

Condiciones
Primera

El tipo de subasta es el de tres mil
setecientas cincuenta pesetas, rebaja-

do ya el veinticinco por ciento de la
tasación ; no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes.

de ella, ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

Una casa sita en la calle de Ramón
y Cajal, de esta villa,que linda :por
derecha, entrando, y al fondo, con
otra de Leandro Pablos Román, y
por la izquierda, con otra de Juan Ro-
sa Román. Tasada en 6.000 pesetas.JUZGADOS MUNICIPALES

Segunda Condiciones
(B.—22.463) CARABANCHEL ALTO No aparece inscrita en el Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-

gir otra, y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dichoLópez Losada (Manuela), de veinti-

trés años, soltera, natural de Sarria (Lu-
go), con domicilio últimamente en esta
capital, calle de Mesonero Romanos, nú-
mero 16, portería, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
Especial para la Represión de Delitos
de Aborto,. Secretaría de don Luis Gas-
que Pérez Aznaz, con el fin de prestar
declaración en el sumario que se instru-
ye con el núm. i,d,e 1944, por tentativa
de aborto provocado a Manuela López

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto

(Madrid).
Hago saber :Que en este Juzgado

tendrá lugar el próximo día veinti-

ocho de junio, a las once horas, la

venta en pública subasta, por segun-

da vez, de la siguiente finca, embar-

cada a doña Nicasia Pastrana, viuda

tipo

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Tercera avalúo

Las cargas o gravámenes anterio-

res v los preferentes al crédito que se

persigue, continuarán subsistentes,

sin destinarse a su extinción el precio

Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de- títulos de propiedad ;y

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
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actor, continuarán subsistentes,
"

en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio.

Agulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurto con el número 660,
de 1943, contra Emilia Sanz de la Paz,

J UZGADO ÑTJMERCr^f^MJuicio de faltas núm. 4, del añ^o^^HPor sentencia de fecha 27 de abril94!'
1944 ha sido condenado Rafael Sabaniígo Moya a la pena de 30 días de arres''y costas, por la falta de hurto

Madrid, 27 de abril de 1944 __pi ccretario (firmado). im*
'

Se"

(B.—22.507)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Emilia Sanz de la Paz a
la pena de quince días de arresto menor,
a que devuelva a la denunciante Maria
del Consuelo Sainz García la cantidad de
ciento veinticinco pesetas y al pago de

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a catorce de abril de mil nove-
cientos cuarenta- y cuatro.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal suplente de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal-
tas núm. 32, de 1944, seguidos por es-
cándalo, contra Angeles García Collar,
domiciliada últimamente en la calle de
Alcalde Sáinz de Baranda, se requiere
a la expresada condenada para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente, al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezca en este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, al objeto de ser requerida
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenada en
indicado juicio.

El Secretario,
Luis A y u s o

(A.—2.954)

(B.—22. 439)
las costas

(B.—22.268) Juicio de faltas núm. 110, del año1944.—Por sentencia de fecha 27 de ahi-nde 1944 ha sido condenado Ángel IberGorgonllo a la pena de 15 días de arresto y el pago de las costas, por la faltade hurto. d

CARABANCHEL ALTO En Madrid, a 31 de marzo de 1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por lesiones, con el núrríero
735, de 1943, contra Ceferino Aguado
García y otros,

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque,
municipal de Carabanchel
(Madrid),

Juez
Alto

MadridI 27 de abril de 1944.-EI Se-cretario (firmado)., (B.—22.441)
JUZGADO NUMERO 20Hago saber :Que el día veintiocho

de junio próximo, a las once horas,
tendrá lugar ante este Juzgado la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
de la siguiente finca embargada a
don Lucio Ruiz Ruiz, vecino de Ta-
layuelas (Cuenca), en el juicio verbal
instado por la S. A. de Abonos «<Me-
dem», sobre pago de pesetas :

La casa-habitación que habita, si-
tuada en la calle del Arrabal, com-
puesta de planta baja y cámara, y
que linda : entrando, a la derecha,
Mariano Crespo ; espalda, propiedad
del Ayuntamiento, y a la izquierda,
Máximo Crespo. Tasada en 4.150 pe-

Fallo : Que debo condenar y condeno
al denunciado Ceferino Aguado García
a la pena de cincuenta pesetas de multa
y al pago de las costas ; que debo absol-
ver y absuelvo libremente a los denun-
ciados Casto García Rodríguez y Fausti-
no Sanz Adrado, y se reserva al denun-
ciante Paulino Escobar Vara la acción
civil para que en el procedimiento ade-
cuado pueda hacer la reclamación a que
se crea con derecho.

'
\u25a0

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado con elnúmero 288,. de 1943, sobre hurto en elestablecimiento propiedad de din Moisés Lawanda, contra Agustín ArañaraAranaga, alias «el Apache», hijo de Miguel y de Victoria, de veinticuatro añosnatural de Bilbao, soltero, sin oficio nidomicilio, cuyo actual paradero se'ig-
nora, se ha dictado sentencia, cuyo en-cabezamiento y" parte dispositiva dicencomo a continuación se expresan:

{B.—22.506)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal suplente de este
Juzgado, eri los autos de juicio de faltas
número 647, de 1943, seguidos por es-
cándalo, contra Eugenio Serna Aznar,
domiciliado últimamente en la calle de
Carnicer, núm. 38, primero, se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en indicado juicio.

(B.
—

22.267 )

Sentencia
Notificaciones de Sentencias En Madrid, a 14 de abril de 1944.—El señor Juez municipal propietario,

don Luis Gutiérrez de Ojesto, vistas las
precedentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas: de una parte, y co-
mo denunciante, por don Moisés La-
wanda, y de otra,, y como denunciado,
Agustín Aranaga Aranaga, por hurto,
y en las que es parte el Ministerio Fis-
cal; y

setas JUZGADO NUMERO 8
Condiciones Juicio de faltas núm. 141, del año

1944.
—

Por sentencia de fecha 24 de abril
de 1944 ha sido cbndenado Ángel Sebas-
tián González a la pena de cinco días de
arresto y costas, por falta de vejación.

(B.
—

22.410)

Primera
El tipo de subasta es el de sin suje-

ción a tupo. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

Fallo(B.—22.509)
Juicio de faltas núm. 730, del año

J943-
—

Por sentencia de fecha 24 de abril
de 1944 ha sido condenado Francisco
Juárez Fernández a la pena de seis días
de arresto y al pago de costas, por la
falta de hurto.

Que debo condenar y condeno al acu-
sado Agustín Aranaga Aranaga •: la
pena de diez y dos días de arresto, pago
de 33 pesetas en concepto de indemni-
zación al perjudicado don Moisés La-
wanda y al pago de las costas de este
juicio. Expídase testimonio de esta re-
solución, para su remisión al Juzgado
superior, una vez sea firme la misma.

—

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal suplente de este
Juzgado, en los autos de juicio de faifas
número 674, de 1943, seguidos por es-
cándalo, contra Antonia Cruz Vázquez,
domiciliada últimamente en la calle del
Salvador, núm. 14, se requiere a la ex-
presada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades . a que fué condenada en in-
dicado juicio.

Segunda
No aparece inscrita en el Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con Ja titulación
obrante en autos, sin derecho a exigir
otra y sin perjuicio de suplirlo por
medios que autoriza la Ley.

(B.
—

22.411)

Juicio de faltas núm. 50, del año
J943-

—
Por sentencia de fecha 29 de

marzo de 1943 ha sido condenado Gon-
zalo Quesada González a la pena de quin-
ce días de arresto y costas, por 1a falta
de hurto.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis G. de Ojes-
to (rubricado).Tercera

Las caigas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rema-
tante los acepta.

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal
que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en el día de la fecha; doy
fe-

—
P- H., J. Moreno (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Agustín Aranaga
Aranaga y sea publicada en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente cédula de notificación en Madrid,
a 15 de abril de 1944.

—
El Secretario,

P. H. (firmado).

(B.—22.416)

Juicio de faltas núm. 658, del año
J943-

—por sentencia de fecha 24 de
abril de 1944 fia sido condenado JesúsVega Rodríguez a la pena de quince
días de arresto, indemnización y costas,
por la falta de daños.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a veintidós de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. (

El Secretario,
L. Ayuso
(A.—2.955)

(B.—22.508)

JUZGADO NUMERO 15
En Madrid, a 24 de marzo de 1944, el

Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por ofensas a la moral contra
Antonio Poveda Vivancos,

(B.—22.417)

Juicio de faltas núm. 423, del año
io43-

—
Por sentencia de fecha 24 de ene-

ro de 1944, ha sido condenado Enrique
Castillo Sánchez a lapena de cuatro días
de arresto y costas, por la falta de ve-

(B.—22.305)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Poveda' Vivancos
a la pena de cincuenta y setenta y cinco
pesetas de multa por cada una de las fal-
tas de que ha sido declarado autor y al
pago de las costas.

AVISO
jación

(B.—22.419) Doña Anita García Sáez, propieta-
ria del establecimiento de perfumería
sito en la calle de San Bernardo, nú-
mero ri2, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a doña Cán-
dida López Bermejo.

-
Lo que se hace público por medio

de este anuncio para general cono-
cimiento de las personas que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Eey.

Juicio de faltas núm. 458, delB
I943-—Por sentencia de fecha 17 de <
ro de 1944, ha sido condenado José Ló-
pez Cabra a la pena de ocho días de
arresto y costas, por la falta de estafa.

(B.—.22.418)

año

(B.
—

22.270)

En Madrid, a 31 de marzo de 1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don "FernandoAgulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurto con el número 41,
de 1944, contra Jesús Fresno Raposo,

Fallo : Que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Fresno -Raposo a la
pena de diez días de arresto menor, a
que devuelva al denunciante Dionisio
Cuestas Gallego la cantidad de cien pe-
setas y al pago de las costas.

Juicio de faltas núm. .-296, del año
J943-

—
Por sentencia de fecha 22 de no-

viembre de 1943, ha sido condenado JuanMoreno Leankuhl a la pena de 100 pe-
setas de multa, reprensión y costas, porla falta de desobediencia.

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal suplente de este Juz-
gado, en los autos de juicio de faltas
número 697, de 1943, seguidos por ma-
los tratos, contra José Torres Madaria-
ga, domiciliado últimamente en la plaza
dei Mundo Nuevo, núm. 1, cuarto, se
requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en

(B.—22.420)

Juicio de faltas núm. 471, del año
1942.— Por sentencia de fecha 5 de no-viembre de 1942 ha sido condenado Fé-lix Hernández López a la pena de cua-
tro días de arresto y costas, por la faltade hurto.

(A.—2.959)
"M»M"M"I,,M"i'(B.

—
22.271) M"I___iiM..m.,

En Madrid, a 31 de marzo de 1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
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